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QRDEN ele 5 de marzo de 1960 por la que se 7nooi~ 
losarlicu1os 12 11 .13 de la Orde1l' de 11 de diciembre 
de ,1959 en su redacción modificad;a por la de 12 d~ 
enero de. 1960 sobre recursos de lOS-,tr<Wajad9res .. 

nustrislmos señores: 

El articulo 13 de la Orden de 11 de. diciembre, de 1959. al 
estabiecer los. recursos qUe podrán interponer los t,rabaje.dores 
contra resoluciones' que autoricen a sus empresas B modiftcar 

"O prescindir de sust>lantillas., requiere para SU plena eficacia 
que se notifiquen debidamente a los interesados tales declc:io
nes. f)e, otro ,lado, él sentido protector de estos recursos puede 
mantenerse sili innecesariOs perjuicios para la EnWres8.. los' 
quepodrlan sobrevenir al suspender durante !m. tranntaCfón . 
el efecto dÉ', la -autorización concedida.' cuando la sitllact6á El» ' 
.nómica Causa de la autorlzaéión no admita "dilaciones $in po
ner en riesgo la misma continuación ae laVlda de la EIDpresa., ' 
Unicamente' la garantia de eféctividad del recurso planteado· 

'puede requerir tal suspensión. e que en· ese caso' excepctciná:l .po.. " 
dría Imponer ]á. Autoridad Laboral. ' . , . 

i>or tales consideraciones. este. Ministerio ha tenido a ~ b1ell . 
disPOnen ,. . '" ~' ..' 

Articulo l,0E! apartadof> del artículo 12 de, la Orden de·' 
11 de diciembre de 1959 queda cOn,cebido en lOs términOs~'si~ 
guientes: .. 

«1') La resotucion reeái.da en el - expediente Se notificará 
a la Empresa y a los trabajadores. afectados, bien directamente 
o a ~ravés de sús repreSentarites sindicales en la misma Em~ P:esa. as! <:pmo a la Organización Sindical. se hará constar eú 
dICha Dotlflcac1ón los recursos procedentes y el plazo para in~ 
tefP9Jlerlos.» . . , , 

A,J:t,2.o, Al artículo 13 de la Orden de 11 de-diciembre 
de ,1959. en su ~eción modificada por la de 12 de enero 
de 1960. se aftadirá un párrafo que digaasi: . , 
, «Los, recursos indicados. en el párrafo : anterior no tnterrum- ' 
P~ráp el plazo- pata qUe la autorización éonced1da surta efectos. 
SI la nuevamente· dictada fuese favo~able-a! recurrente. la Em~ 
presa vendrá obligada a satisfacer al trabajador todos loo de
vengos que éste, hubiera debido percl,birdesde que se cumpli
mentó el acuerdo revocado hasta la ejecución del que resuelve' 
el recurso, No obstante. la Autoridad Laboral competente' Po
drá. en ~ .. debidamente justiflcados. suspender el' cumpli., 
mie~to de su acuerdo hasta la resolución del recursó.· si con 
ello se eyita un chlño irreparable al tm~jador interesado.» ' 

~,que digo a VV. n~ para suéonoctníiénto y efect9a· 
DIOS. guarde S VV. n. mucOOs años. ," , 
Madl1d, 5 de marzo. de 1960 

SANZ ORRIO 

limoS. Sres. Directores generales de 'l'mbálo. 'de Previs1ón y . de 
'~pleo._ ,. " '" .•. 

, " , .. 

,IL AUTORIDADES y, PERsONAr.: 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
, . ' 

RESOLUCION del -Instituto Nacional de Estadistica Por, 
la .¡ue se lleva. a electo corrida de esCaza e7¿ el Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos, por jubilación de· dofia Dolo
res Serrano Martí. ' 

vacante una plaza de Estadístico Técnico, Mayor de' se
gunáa. Jefe de Admirí1srlación Civil de primera, clase'con as
censo. por. jubilación . del· día 3,· 4e" marzo del . preSente· año de 

. doña:, Dolores serrano Marti, . .' .. 
Esta' Dlrécción. General, e11 uso de las facultades delegadas' 

que le confiere el áTticulo,. 17 del texto refundido de la' Ley de 
Réitmen Jurídico de la AcIIniIll$tración del, Estac.o,há tenido· 

, a bien nombrar en ascenso' ~lamentarlo. con antigüedad de, 
4 de 100 corrientes: ...'.. '. . , 

, Estadistico Técnicri. Mayor de segunda,' Jefe de· AdulinÍstra
ción Civil 'de primera cl~ con ascenso. con su~lcio aJ;lual de 
tre~ta. y . un mil seiscientp.S ochenta pesetas, a dofta Ascensión 
OrtElga . Martin. ' 

Estádistico Técnico de prim~,Jefe de Adminlstraclóo CivU 
de primera clase. con sueldo anual de veintiocho mil oc~ientas 
pesetas, a ,don, Miguel Víllén .CUbero. . ,'o· 

. Estadisticó Técnico de segunda. Jéfe de Administración CiVil 
de ,segunda clase,. 'con sueldo anual die veintisiete mil pesetas. 
a don. Antonio Mena! Gabás. 

~distico'Técnico de tercera, Jefe de Aóministrác1ón Civil 
de tercera clase. con sueldo anual de veinticinco inil doscientas 
pesetas,sdoo Joo.quin !barra Alcoya. '. ..' . 

Estadistico Técnico priniero,Jefé de Negociado de priDiera 
clase .. con sueldp anual de ql!ince mil ~c1entas veinte. pesetas. 
a ckln. José Maria Rodríguez Vidal. , ' ' 

Estadistico. Técnico segunqo, Jefe. de ljegociado d.e segmlda, 
claSe .. con sueldo· anual de dieciocho mil doséienta& cuarenta pe. 
setas, a doña EliSa Martín JoÍ'ge. 

Estadístico .:récnico tercero, Jefe de N~iado de. tercera 
clase, con sueldo anual de quince mil setecientas veinte pesetas. 
a .don Fernando ·Delgado Garcia. 

'. Todos . los citados sueldos llevarán acumuladas pos pagas ex
traordinarias; los ascensos, de los sefiores Mena! Gabás. Ibarra 
Alcoya, Rodríguez Vidal. Martín Jorge y Delgado Garc4a se 

'entenderári conferIdOS en comisión, quedando consolidados en 
Propiedad los ascensos de los señores Ubeda Guerrero. Penas 
Garcia. Ga.rcia Sellés. Rus Martínez y Basabe Aldama. . 

,Lo digo a V,, S para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, S, muchos años. 
Madrid. 5 de marzo de 1960:-El Director general, Luis UbacrL 

Sr, Jefe del Servicio de Asuntos Generales de est-e Inst,ituto, 

. t . 

CÓRRECCI(>N de errataS Ilela Orden, de 2 dé 11UVIlO 
de 1960, que daba de baja C017iOasptiantes a fngTeso 
en la Agrupación -Temporal1l4ilttar para Serofcios C{. 
viles a detennt~s SUboficiales. 

, observado error eQ la mencionada Orden, publicatta·en el 
«BoletÚl Oficial del EstadQJ número' 59, de fecha 9 de marZo 

,de 1Q60, página ~, se rectifica· en el sentido de que en la 
linea octava de su parte disposttiva, que dice: «agosto de 1958 
y 80 lie septiembre'lle 1958 ,<cBoletin, Qfici8.1~1». debedec1l': 
,«julio de lOO8 y 30 (le septiembre de 195s .. (<<BQletIn Otldal.del» . .. ,. . 

MINISTERIO" 
'DE,'EDUCACION N'ACIONAL 

RESOLUCIONES de. la ·Subsecretaria por 'las que- se ju. 
bila a los seiieres- que se ciúln. ' 

, ' 

Exémo. sr._: En. ejécucióD de le? Que previene el Ju'tfeulo 22 
de.. Es¡atuto ael 9Uerpo de Porteros de los Ministerios Civiles. 
de 23 de diciembre de 1947. • ' 

J,!:st~ Suooecr!!taria .ha l'E\SUelto declarar jubilado. con el ha-
berque por. clasificación le 'corresponda, s daD Constanzo Diaz 
Rodriguez, Portero de los Ministerios otvfiescen destino en la 
Secretaria·. d,el Departamen~-o. el cual cumple la edad regla-
mentatia el ella de hoy. feCha en ,que deberá cesar en el ser-
.vicio activo. . " • 

Lo que comunIoo a \1. E. para suCO!l9Cim1ento Y demá:l 
efect05. .., . 

Dioó guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 17 de febrero de 1950.--E1 Subsecretario. J. Maldo-
nado.', ' 

Excmo. Sr. M"mistroSubsecretario {le '}a Presideneia del Go
bierfl(}. . ., . 
Excmo. Sr.: EÍl ejecución de lo que previene el arlíCUÍo 22 

del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Minjstertos Civ1les, 
de 23 de diciembre de 1947. 

Esta Subsecretaria ha 'resuelto declara¡~ jubilado. con el ha
ber que por clasificación le corresponda. a don Margaro Mufiez 
Di:lfl. Portero de los· Mini.'>terios Civiles. con destino en el 


